
Guayaquil, 10 de Febrero del 2016 

En calidad de comisaño de la compañía MIGLIOPAF SAA. y en cumplimiento 
a ln resolución del artículo 321 de la ley de Compañías y Reglamentos 
publicados en el Regisro Oficial No. 44 el cual contiene los requisitos minimos 
que debe tener el informe de Comisario. 
Siendo Responsabilidad dicta de los administradores dela Empresa la emisión 
de los Estados Financieros cumplo con exponer miinforme des periodo 2018 
1Los Adminisiradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas 
Logales, ostatutaias y reglamentarias, según lo establecido en los: Estatutos, 

Reglamento Intemo, e inclusivo las resoluciones tomadas porla Junla General de 
Accionistas. 
2: Las citas presentadas en los Estados Financieros . son Iguales a las del 
bro Mayor y los bros audiares de contabiidad, las misma que se encuentran 
registradas de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera para. 

pequeñas y Mecianas Entidades, (PYMES) 
3- Los libros Contables y Actas delas Jurtas Generales, ss llevan y conservan de 

conformidad con las disposiciones legales. 
4: La Adminisración de la Compañía está preocupada pora constante 
actualzación y emisión de pollicas y procedimientos necesaro para el corecto 
desempeño de cada una delas áreas. 

6. El control iteno de la corespondenciaintema y extema se controla y conserva. 
de contormidad con lor procadimientos administrativos de la compañía 
Después de las pruebas romizadas, no se encontraran siuaciores que se 

consideren incumplimiento por parte de la compañía yío sus administradores por el 
ejercicio anazado. Doy asi por terminado ml informe no sin antes agradecer por el 
"apoyo cblenido y quedar a vuestras órdenes para aclarar cualquier duda referente 
almismo. 

   

Atentamente 
7) 

mo Zambrano. 
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